
REPUBLICA  DE  COLOMBIA 

RAMA  JUDICIAL  

JUZGADO 001 Municipal Pequeñas Causas LABORAL IBAGUE (TOLIMA)   

y Entre: 

Fijacion en Lista Traslado (Art. 110 CGP) ) (1 dia) 

05/05/2022 Fecha Impresión: 
Pági 

 8:56:41a. 

m. 
Clase de Proceso 

Anotación 
Número Expediente Demandante/ 

Denunciante Fecha   
Actuación Fecha  

Inicio 
Fecha  Demandado/ 

Denunciado V/miento 

Ordinario IRMA JOHANA DIAZ  
MEJIA 

CLINICA MINERVA S.A 4/05/2022 5/05/2022 5/05/2022 Hoy, a las 8: am, se Fija en lista por un día, la  
anterior liquidación de crédito, para efectos del   
traslado consagrado en el art. 110 del CGP. El   
traslado se surte por un término de tres días  
hábiles siguientes a la desfijación. 

7300141050012015001260 

Ejecutivo LUZ MARY HENAO DE  
CARDONA 

COLPENSIONES 4/05/2022 5/05/2022 5/05/2022 Hoy, a las 8: am, se Fija en lista por un día, la  
anterior liquidación de crédito, para efectos del   
traslado consagrado en el art. 110 del CGP. El   
traslado se surte por un término de tres días  
hábiles siguientes a la desfijación. 

7300141050012015003330 

Ejecutivo PABLO EMILIO  
PUENTES BORD 

ADMINISTRADORA  
COLOMBIANA DE  
PENSIONES -  
COLPENSIONES 

5/05/2022 5/05/2022 5/05/2022 Hoy, a las 8: am, se Fija en lista por un día, la  
anterior liquidación de crédito, para efectos del  
traslado consagrado en el art. 110 del CGP. El   
traslado se surte por un término de tres días  
hábiles siguientes a la desfijación 

7300141050012021001170 

Ejecutivo ALBERTO HERRERA  
RINCON 

ADMINISTRADORA  
COLOMBIANA DE  
PENSIONES -  
COLPENSIONES 

5/05/2022 5/05/2022 5/05/2022 Hoy, a las 8: am, se Fija en lista por un día, la   
anterior liquidación de crédito, para efectos del   
traslado consagrado en el art. 110 del CGP. El   
traslado se surte por un término de tres días  
hábiles siguientes a la desfijación. 

7300141050012021001180 

Ejecutivo MARIA DILMA  
GONZALEZ 

ADMINISTRADORA  
COLOMBIANA DE  
PENSIONES -  
COLPENSIONES 

4/05/2022 5/05/2022 5/05/2022 Hoy, a las 8: am, se Fija en lista por un día, la  
anterior liquidación de crédito, para efectos del   
traslado consagrado en el art. 110 del CGP. El   
traslado se surte por un término de tres días  
hábiles siguientes a la desfijación. 

7300141050012021001190 

Ejecutivo ELVIA MARIA AVILA  
GONGORA 

ADMINISTRADORA  
COLOMBIANA DE  
PENSIONES -  
COLPENSIONES 

5/05/2022 5/05/2022 5/05/2022 Hoy, a las 8: am, se Fija en lista por un día, la  
anterior liquidación de crédito, para efectos del   
traslado consagrado en el art. 110 del CGP. El   
traslado se surte por un término de tres días  
hábiles siguientes a la desfijación 

7300141050012021001350 

Ejecutivo MARLENY PORTELA   
ARAGON 

ADMINISTRADORA  
COLOMBIANA DE  
PENSIONES -  
COLPENSIONES 

4/05/2022 5/05/2022 5/05/2022 Hoy, a las 8: am, se Fija en lista por un día, la  
anterior liquidación de crédito, para efectos del   
traslado consagrado en el art. 110 del CGP. El   
traslado se surte por un término de tres días  
hábiles siguientes a la desfijación. 

7300141050012021001360 

Ejecutivo ANA ELCY CRUZ MELO ADMINISTRADORA  
COLOMBIANA DE  
PENSIONES -  
COLPENSIONES 

4/05/2022 5/05/2022 5/05/2022 Hoy, a las 8: am, se Fija en lista por un día, la  
anterior liquidación de crédito, para efectos del   
traslado consagrado en el art. 110 del CGP. El   
traslado se surte por un término de tres días  
hábiles siguientes a la desfijación. 

7300141050012021001790 

SE FIJA LA PRESENTE EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL SIENDO LAS OCHO DE LA MANANA (8 A.M.) 

ANGELICA VICTORIA PAY PAQUE 
SECRETARIO(a) 

http://www.ramajudicial.gov.co/documents/35541112/108497173/05+AllegaLiquidacion2015-126.pdf
http://www.ramajudicial.gov.co/documents/35541112/108497173/03+allegaLiquidacionCredito2015-333.pdf
http://www.ramajudicial.gov.co/documents/35541112/108497173/30+Allegaliquidacion2021-117.pdf
http://www.ramajudicial.gov.co/documents/35541112/108497173/33+AllegaLiquidacionCredito2021-118.pdf
http://www.ramajudicial.gov.co/documents/35541112/108497173/32+AllegaLiquidacion2021-119.pdf
http://www.ramajudicial.gov.co/documents/35541112/108497173/33+Allegaliquidacion2021-135.pdf
http://www.ramajudicial.gov.co/documents/35541112/108497173/33+Allegaliquidacion2021-136.pdf
http://www.ramajudicial.gov.co/documents/35541112/108497173/31+allegaLiquidacion2021-179.pdf


y Entre: 

Fijacion en Lista Traslado (Art. 110 CGP) ) (1 dia) 

05/05/2022 Fecha Impresión: 
Pági 
 

 8:56:41a. 

m. 
Clase de Proceso 

Anotación 
Número Expediente Demandante/ 

Denunciante Fecha   
Actuación Fecha  

Inicio 
Fecha  Demandado/ 

Denunciado V/miento 

Ordinario LUZ MARINA  
CASTAÑEDA 

ADMINISTRADORA  
COLOMBIANA DE  
PENSIONES -  
COLPENSIONES 

4/05/2022 5/05/2022 5/05/2022 Hoy, a las 8: am, se Fija en lista por un día, la  
anterior liquidación de crédito, para efectos del   
traslado consagrado en el art. 110 del CGP. El   
traslado se surte por un término de tres días  
hábiles siguientes a la desfijación. 

7300141050012021001830 

SE FIJA LA PRESENTE EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL SIENDO LAS OCHO DE LA MANANA (8 A.M.) 

ANGELICA VICTORIA PAY PAQUE 
SECRETARIO(a) 

http://www.ramajudicial.gov.co/documents/35541112/108497173/29+allegaLiquidacion2021-183.pdf

